
Cuestiones prejudiciales

1) Para determinar si un fiscal designado como autoridad judicial emisora a los efectos del artículo 6, apartado 1, de la 
[Decisión Marco] (1) es una autoridad judicial según el significado autónomo del concepto de «autoridad judicial» que 
figura en la citada disposición, ¿debe atenderse a los criterios de (1) independencia de dicho fiscal respecto al Poder 
Ejecutivo y de (2) tener como función conferida por su propio ordenamiento jurídico administrar justicia o participar en 
la administración de la justicia?

2) En caso de respuesta negativa, ¿cuáles son los criterios en que debe basarse un órgano jurisdiccional nacional para 
determinar si un fiscal designado como autoridad judicial emisora a los efectos del artículo 6, apartado 1, de la Decisión 
Marco es una autoridad judicial en el sentido de esta disposición?

3) En el supuesto de que los criterios incluyan la exigencia de que el fiscal administre justicia o participe en la 
administración de la justicia, ¿ha de determinarse si efectivamente se cumple esta exigencia atendiendo al estatuto que 
tiene conforme a su propio ordenamiento jurídico o bien atendiendo a determinados criterios objetivos? Si ha de 
atenderse a criterios objetivos, ¿cuáles son estos?

4) ¿Es la Fiscalía General de la República de Lituania una autoridad judicial conforme al significado autónomo de este 
concepto recogido en el artículo 6, apartado 1, de la Decisión Marco de 2002 relativa a la orden de detención europea y 
a los procedimientos de entrega entre los Estados miembros?

(1) Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos 
de entrega entre Estados miembros — Declaraciones realizadas por algunos Estados miembros con ocasión de la adopción de la 
Decisión marco (DO 2002, L 190, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 13, apartados 1 y 3, de la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de abril de 2014, (1) en el sentido de que prohíbe la utilización, en las unidades de envasado, en los embalajes 
exteriores y en los productos del tabaco, de cualquier nombre de marca que evoque determinadas cualidades, con 
independencia de su notoriedad?

2) En función de la interpretación que proceda dar al artículo 13, apartados 1 y 3, de dicha Directiva, y en la medida en que 
se aplican a los nombres y a las marcas, ¿respetan estas disposiciones el derecho de propiedad, la libertad de expresión, la 
libertad de empresa y los principios de proporcionalidad y de seguridad jurídica?
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3) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión anterior, ¿respetan las disposiciones del artículo 13, apartados 1 y 3, de la 
Directiva, en relación con lo dispuesto en el artículo 24, apartado 2 de esa misma Directiva, el derecho de propiedad, las 
libertades de expresión y de empresa y el principio de proporcionalidad?

(1) Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos 
del tabaco y los productos relacionados y por la que se deroga la Directiva 2001/37/CE (DO 2014, L 127, p. 1).
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